
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO, 

BOLÍVAR.- Enero veinticinco (25) de dos mil veinticuatro 

(2024).- 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0041 

 

REF: Proceso Verbal Declarativo de Pertenencia por Prescripción 

Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, promovido por La sociedad 

Zavil SAS, a través de apoderado judicial, Doctor Jair José Claros 

Zabaleta, contra Joselina Polo de Martínez, Herlinda María Santana 

Cantillo, Erasmo Fidel Ortíz Vergara, Clara Rosa Kelssy Bedrán, 

Lourdes Judith Kelssy Bedrán, Amine Kelsy Bedrán, Guillermo Kelsy 

Bedrán, Javid Kelsy Bedrán, Judith Isabel Kelssy Bedrán, Nacifa Kelsy 

Bedrán y demás Personas Desconocidas e Indeterminadas. Radicación 

No. 13-836-31-03-001-2022-00274-00.- 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, 

el Despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Desígnese como CURADOR AD-LITEM, de los 

demandados Joselina Polo de Martínez, Herlinda María Santana 

Cantillo, Erasmo Fidel Ortíz Vergara, Clara Rosa Kelssy Bedrán, 

Lourdes Judith Kelssy Bedrán, Amine Kelsy Bedrán, Guillermo 

Kelsy Bedrán, Javid Kelsy Bedrán, Judith Isabel Kelssy Bedrán, 

Nacifa Kelsy Bedrán y demás Personas Desconocidas e 

Indeterminadas, al profesional del Derecho, Doctor WILMER 

ESTRADA ARENAS, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 

1.143.348.020 y Tarjeta Profesional Nro. 303.789 del C.S.J., para 

que vele por los intereses y derechos de éstos en legal forma. 



Comuníquese al mencionado la presente designación, para que 

una vez comparezca, se le dé la debida posesión del cargo. – 

 

SEGUNDO: Señalase como gastos provisionales al Curador Ad-

Litem designado dentro del presente proceso, la suma de medio 

salario mínimo legal vigente, es decir, SEISCIENTOS CINCUENTA 

MIL PESOS M/L ($650.000,oo); ello, de conformidad a lo 

establecido en la Sentencia de la Corte Constitucional C-083 de 

2.014; gastos que deberán ser cancelados por la parte 

demandante, a órdenes de este Despacho Judicial o directamente 

al Curador y acreditarse el pago en el expediente.- 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 
ALFONSO MEZA DE LA OSSA  

JUEZ  

 


